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ORDENANZA 

Articulo-i°  -iioaificase el Articulo 1°  dei Capitulo 1 oc la Crdrianza N ° 7016/90 en o 

concerniente a las calles 29 de Septiembre desde Sitio de Montevideo a 

Gr 	Arias; Sitio Montevideo desde Gral. Madariaga a 29 de Septiembre; 
Iruatngó -desde 29 de Septiembre hasta Gral Madariaga1  y Margarita 
Weild desde 29 de Septiembre hasta GralMadariaga, quedando 
redactado en su parte pertinente de la siguienteJ!1apera 

- ruculo- ° calles 23 ae Septiembre dese Sitio de Montevideo a Gral 

Anas, sentido ÚfliCO de circulación vehicular, en ,dirección norte-sur; Sitio 

Montevideo desde Gral Madariaga a 29 de Septiembre, sentido único 
vehicular; en dirección este-oeste, ¡tuzaingo desde 29 de Septiembre hasta 

Gral. Madariaga, sentido único vehicular, en dirección oeste-este y Margarita 

Weild desde 29 de Septiembre hasta Gral Madarga, sentido único 

vehicuiar; en dirección oeste-este"..  

Artículo-2':-Modifícase los Artículos 1° de la Ordenarz 41  aN°8615IS8 y Ordenanza 
Ñ°8559197 modiflcatoria del Articulo 2° de la Ordenanza N°7412/92 en lo 
concerniente a paradas de transporte de 'Colectivos,Jas cuales deberán 
hacerlo en la calle 29 de Septiembre entre lascaUestS. de Montevideo y M. 
Weild, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Articulo 1° Paradas del Transporte de Colectivos de Pasaleros, las cuales 

deberán hacerlo en la calle 29 de Septiembre,-  entre 	calles S. de 

Montevideo y M. Weild, sobre vereda del ferrocarril;`, exceptuando las líneas 

N° 521 y  526 asignándoles a estas paradas sobre las calles Ituzaingo entre 

229 de Septiembre y Pte. Sarmiento". 
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Artícu!o3°:Mof!cae e!  Artcufo 30  de fa Ordenanza N° 7412/92, en lo concerniente 
¡i pdlaua oÍiii d !ul> Lixitrieito dl Distrito, sobie la calle 29 de 

Sertiembre entre fas ca!fes ftuzainó Ni  Paseo 9 de Jufin. 	iiórndo 

redactado en su parte pertinente de is siguiente manera: 

/\rtkuki 3...D  	quu 	de 	uict (bxírnetro de Distrito), UU 

!es 	i par.ri Ofk±! rn f ca!!e 29 de Septiembre entre las calles 

lttiinqo y Paseo Q de Julio, sobre mano izquierda y de acuerdo al 

reoidenamiento propuesto 

Articuio-4:-La presente Ordenanza tendrá vigencia hasta ci 31 de marzo de 2007.-

Autculo-5:-Cümuniquese, etc. 
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